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No. 564 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

e 2434 
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• 2436 
e 2436 
• 2436 
•• 2436 

Que ha faÍlecido el Ilustre ·Presidente de 
la República de Israel, Excelentísimo Senor 
Chaim Weizmann, estadista de nota y hom· 
bre de ciencia, lo cual constituye justo mo· 
tivo de duelo para el pu_eblo de Israel. 

Considerando: 

Que Nicaragua ha mantenido estrechas y 
cordiales relaciones con el Ilustrado Oobier· 
no de Israel, por lo 'cual se asocia al hondo 
sentimiento de dolor del pueblo de Israel. 

Acuerda: 

Unico.-Deplorar la muerte del Excelen· 
tfsimo Seftor Chaim Weiz111ann y expresn 
los sentimientos de pesar del Gobierno de 
Nicaragua al pueblo e Ilustrado Oobien10 
de Israel, ast como al Honorable Senor Laz· 
lo Weizz, Cónsul dé Israel en Nicaragua, 
por medio de nuestra Cancillería. 

Comunrquese.- Casa ~residencial. -Ma
nagua, D.N., 10 de Noviembre de 1952.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación 
y Anexos, M. Salmerón. 

·R1l1cion11 Ext1rior11 

No. 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar los siguientes Conve· 

nios suscritos por el Deleg~do de Nicaragua 
el 12 de Agosto de 1949, en la Conferencia 
Diplomática verificada en Ginebra, Suiza, 
en este mismo ano: 

CONVENIO PARA MEJORAR LA SUER· 
TE DE LOS HERIDOS Y ENFERMOS DE 
LAS FUERZAS ARMADAS EN CAMPAÑA; 

' •••••••••••••••••••••••••• , •••• ·• ••• 1 • 

' .. ' ....................... '.' ......... . 
••• l ••••••••••••••••••••••••••••••• '. 

Segundo: Someter dichos Convenios a 
la aprobación del Soberano Congreso Na· 
cional. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintiseis de Abril de 
mil novecientos cincuenta y dos . ..- A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

eles infrascritos, Plenipotenciarios de los 
Gobiernos representados en la Conferencia 
diplomática, reunida en Ginebra del 21 de 
Abril al 12 de Agosto de 1949, con objeto 
de revisar el Convenio de Ginebra para me· 
jorar la suerte de los heridos y enfermos en 
los ejércitos en campana del 27 de Julio de 
1929, han conven}do en lo que sigue: 

Capitulo 1 
DISPOSICIONE~ ÜENERALES 

Artículo 1 
Las Altas Partes contratantes se compro· .,. 

meten a respetar y hacer respetar el presen· 
te Covenio en todas circunstancias. 

~ . 
Articulo 2 

Aparte de las disposiciones que deben 
entrar en vigor ya en tiempo de paz, el pre
sente Convenio se aplicará en caso de gue· 
rra declarada o de cualquier otro conflicto 
armado que surja entre dos o varias de las 
Altas Partes contratante~, aunque el estado 
de guerra no haya sido reconocido por al· 
guna de ellas. 
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El Convenio se aplicará igualmente en 
todos los casos de ocupación de la totalidad 

• . o parte del territorio de una Alta Parte con
tratante, aunque la ocupación no ·encuentre 
resistencia militar. 

Si una de las Potencias contendientes no 
es parte en el presente Convenio, las Poten-

• cias que son partes en el mismo quedarán 
sin embargo obligadas - por él en sus re la· 
ciones reciprocas. Estarán además obliga· 
das por el Convenio respecto a la dicha Po· 
tencia, en tanto que ésta acepte y aplique 
sus disposiciones. 

.... 

Artículo 3 
fn caso de conflicto armado sin carácter 

internacional y que surja en el territorio de 
una de las Altas Partes contratantes, cada 
una de las Partes conh~ndientes tendrán la 
obligación de aplicar por lo menos las dis· 
posiciones. siguientes. 
1 ) Las personas que no participen directa· 

mente en las hostilidades, incluso los 
miembros de las fuerzas armadas que 
hayan depuesto las armas y las persa· 
nas que hayan quedado fuera de com· 
bate por enfermedad, herida, detención, 
o por cualquier otra causa,. serán, en 
toda circunstancia, tratadas con huma· 
nidad, sin distinción alguna de carácter 
desfavorable basada en la raza, el co· 
lor, la religión o las creencias, el sexo, 
el nacimiento o la fo_rtuna, o cualquier 
otro criterio análogo. 

A tal efecto, están y quedan prohibí· 
dos, en cualquier tiempo y lugar, res
pecto a las personas arriba menciona
das: 
a) los atenºtados a la vida y a la integri

dad corporal, especialmente el ho· 
micidio en todas sus formas, las 
mutilaciones, los tratos crueles, tor· 
turas y suplicios; 

b) la toma de rehenes; 
c) los atentados a la dignidad perso· 

nai, especialmente los tratos humi· 
llantes y degradantes; 

d) las condenas dictadas y las ejecu· 
ciones efectuadas sin previo juicio, 
emitido por un tribunal regularmen· 
te constituido~ provisto de garantías 
judiciales reconocidas como indis-
pensables por los pueblos civilza
dos . 

2) Los heridos y enfermos serán recogi· 
/ dos y cuidados. 

Un organismo humanitario imparcial: tal 
como el Comité Internacional de la Cruz Ro· 
ja podrá ofrecer sus servicios a las Partes 
contendientes. 

Las Partes contendientes se esforzarán, 
por otra parte~ para poner en vigor por vía 
de acuerdos especiales todas o partes de 
las demás ~isposiciones del presente Con
venio. 

La aplicación de las disposiciones prece· 
dentes no tendrá efecto sobre el estatuto ju
rídico de las Partes contendientes . 

Artículo 4 
Las Potencias neutrales aP,¡licarán por ana· 

logía las disposiciones del Jfresente Conve· 
nio a los heridos y enfermos, asf como a los 
miembros del personal sanitario y religioso 
pertenecientes a las fuerzas armadas de las 
Partes contendientec;, que sean recibidos o 
internados en su territorio, lo mismo que a 
los muertos recogidos. 

Artículo 5 
- Para las personas protegidas que hayan 
caído en poder de la Parte adversaria, el 
presente Convenio se aplicará hasta el mo· 
mento de su repatriación definitiva. 

Articulo 6 
Aparte de los acuerdos expresa mente pre

vistos en los artículos 10, 15, 23, 28, 31, 36, 
37 y 52, las Altas Partes contratantes po
drán concertar otros acuerdos especiales so
bre cualquier cuestión que les pareciere 
oportuno reglamentar particularmente. Nin· 
gún acuerdo especial podrá acarrear perjui
cio a la situación de los heridos y enfermos 
ni de los miembros del personal sanitario y, 
religioso, tal como está reglamentada por el 
presente Convenio, ni tampoco restringir 
los derechos que éste les concede. 

Los heridos y enfermos, asf como los 
miembros del personal sanitario y religioso, 
continuarán g_ozando el beneficio de estos 
acuerdos mientras el Convenio les sea apli
cable, salvo estipulaciones contrarias expre
samente contenif'Jas en los dichos acuerdos 
o en otros ulteriores, o también salvo medi
das más favorables tomadas a su respecto 
por una u otra de las Partes contendientes. 

Artículo 7 
Los heridos y enfermos, asf como los 

miembros del personal sanitario y religioso. 
no podrán en ningún caso renunciar parcial 
o totalmente a los derechos que les garantí· 
za el presepte Convenio y, en su caso, los 
acuerdos especiales a que se refiere el artícu· 
lo precedente. 

Articulo 8 
El presente Convenio será aplicado con el , 

concurso y bajo el control de las Potencias • 
protectoras encargadas de salvaguardar los 
intereses de las Partes contendientes. A tal 
efecto, las Potencias protectoras 'podrán de
signar, aparte de su personal diplomático o 
consular, delegados entre sus propios súb· 
ditos o entre los de otras Potencias neutra-
les. Estos delegados deberán quedar so
metidos a la aprobación de la Potencia cer-
ca de la cual han de ejercer su misión. 

Las Partes contendientes facilitarán, en la 
mayor medida posible, la tarea de los repre
sentantes o delegados de las Potencias pro· 
tectoras. 
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Los representantes o delegados de las Po
tencias protectoras no deberán rebasar, en 
ningún caso, los límites de su misión, tal 
cual ésta resulta del presente Convenio; ha
brán de tener especialmente en cuenta las 
necesidades imperiosas de seguridad del Es
tado donde ejercen sus funciones. Sólo exi· 
gencias militares imperiosas pueden autorí· 
zar, a titulo excepcional y transitorio, una 
restricción de su actividad. 

Articulo 9 
Las disposiciones del presente Convenio 

no constituyen obstáculo a las actividades 
humanitarias que el 'comité Internacional 
de la Cruz Roja, así como cualquier otro or
ganismo humanitario imparcial, emprenda 
para la ·protección de heridos y enfermos, o 
de miembros del personal sanitario y reli· 
gioso, y para aportarles auxilios, mediante 
el consentimiento de las Partes contendien
tes interesadas. 

Artículo 10 
Las Altas Partes contratantes podrán en

tenderse, en todo tiempo, para confiar a 
cualquier organismo que ofrezca todas las 
garantías de imparcialidad y eficacia, las ta
reas asignadas por el presente Convenio a 
las Potencias protectoras. 

Si algunos heridos y enfermos o miem
bros del personal sanitario y religioso no 
cuentan o dejan de contar, sea por la razón 
que fuere, con la actividad de una Potencia 
protectora o de un organismo designado 
con arreglo al párrafo primero, la Potencia 
en cuyo poder estén deberá pedir, ya sea a 
un Estado neutral sea a un organismo de 
tal naturaleza, que asuma las funciones asig
nadas por ef presente Convenio a las Po
tencias protectoras designadas por las Par
tes contendientes. 

Si no puede conseguirse una protección, 
la Potencia en cuyo poder caigan las perso· 
nas aludidas deberá pedir a un organismo 
humanitario, tal c:omo el Comité Internacio
nal de la Cruz Roja, que asuma las tareas 
humanitarias asignadas porel presente Con
venio a las Potencias protectoras, o deberá 
aceptar, so reserva de las disposiciones del 
presente articulo, las ofertas de servicio de 
un organismo de tal naturaleza. 

Cualquier Potencia neutral o cualquier or
ganismo invitado por la Potencia interesa 
da o que se. ofrezca a los fines indicados, 
deberá mantenerse consciente de su respon
sabilidad ante la Parte contendiente de que 
dependan las personas protegidas por el 
presente Convenio, y deberá aportar garan
tías suficientes de ·capacidad para asumir las 
funciones de que se trata y cumplirlas con 
imparcialidad. . 1 • 

No podrán derogarse las disposiciones 
precedentes por acuerdo particular entre Po
tencia una de las cuales se hallare, aún tem
poralmente, respecto a la otra Potencia o a 

sus aliados, limitada en su libertad de nego· 
ciar a consecuencia de acontecimientos mi
litares, especialmente en caso de ocupación 
de la totalidad o· de una parte importante 
de su territorio. 

Cuantas veces se haga mención en el pre· 
sente Convenio, de la Potencia protectora, 
esta mención designa igualmente a los or
ganismos que la reemplacen en el sentido 
del presente articulo. 

Artículo 11 
En todos los casos en qüe lo juzguen con• 

veniente en interés de las personas protegi
das, especialmente en caso de desacuerdo 
entre las Partes contendientes sobre la apli· 
cación o interpretación de las disposiciones 
del presente Convenio, las Potencias pro· 
tectoras prestarán sus buenos oficios para el 
arreglo del desacuerdo. "' 

A tal propósito, cada una de las Potencias 
protectoras podrá, ya sea espontánemente o 
por invitación de una Parte, proponer a las 
Partes contendientes, una reunión de sus 
representantes y, en particular, de las auto· 
ridades encargadas de la suerte de los hui· 
dos y enfermos, asf como de los miembros 
del personal sanitario y religioso, si e& posi· 
ble en territorio neutral - convenientemente 
elegido. Las Partes contendientes tendrán 
la obligación de aceptar las propuestas que _:..; 
a tal efecto se les hagan Las Potencias·pro· 
tectoras podrán, llegado el caso, proponer 
a la aprobación de las Partes contendientes 
una personalidad perteneciente a una Po
tencia neutral, o una personalidad delegada 
por el Comité Internacional de la Cruz Ro-
ja, que será invitada a participar a la reu
ni.ón. 

Capítulo 11 · 
DE LOS HERIDOS Y ENFERMOS 

Artrculo 12 . 
Los miembros de las fuerzas armadas y. 

las demás personas mencionada" en el ar· 
trculo siguiente, que se hallen heridos o en- -
fermos, habrán de ser respetados y protegi
dos en todas circunstancias. _ 

Serán tratados y cuidados con humanidad 
por la Parte contendiente que "los tenga en 
su poder, sin distingo alguno de carácter 
desfavorable basado eh el sexo, la raza, la 
nacionalidad, la religión, las opiniones polí
ticas o cualquier otro criterio análogo. Que-
da estrictamente prohibido todo atentado a 
sus vidas y personas, y en particular, el acá
barios o exterminarlos, someterlos a tortu
rá, efectuar con ellos experiencias biológi· 
cas, dejarlos premeditadamente sin asisten· . 
cía médica o sin cuidados, o exponerlos a 
riesgos de contagio o infección creados ál 
efecto. 

-Sólo razones de urgencia· médica autorf.- -. 
zarán la prioridad en lo~ cuidados. 

Se tratará a las mujerrs con todas las con
sideraciones parüculares ·debidas a su sex~ 
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La Parte contendiente, obligada a aban· Arlfculo 14 
donar heridos o enfermos a su adversario, Habida cuenta de las estipulaciones del 
dejará con ellos, en la medida que las exi- artfculo anterior, los heridos y enfermos de 
gencias militares lo permitan, una parte de un beligerante, cafdos en poder del adversa· 
su personal y su material sanitarios para rio, serán prisioneros de guerra, siéndoles 
contribuir a su asistencia. · aplicables las reglas del derecho de gentes, 

Articulo 13 concernientes a los prisioneros de guerra. 

El presente Convenio se aplicará a los he· Articulo 15 
ridos y enfermos pertenecientes a las cate· En todo tiempo pero especialmente des·· 
gorías siguientes: • pués de un encuentro, las Partes contendien· 

t ) miembros de las fuerzas armadas de tes adoptarán sin tardanza .cuantas medidas 
una Parte contendiente, lo mismo que sean posibles para buscar y recoger a los 
individuos de milicias y cuerpos de vo· heridos Y enfermos, ampararlos contra el sa· 
luntarios que formen .parte de esas queo Y los malos tratos y proporcionarles 
fuerzas armadas; / los cuidados necesarios, así como para bus· 

2) miembros de otras milicias y miembros car los muertos e impedir su despojo. 
de otros cuerpos de voluntarios, inclu· Siempre que las circunstancias lo permi· 
so los de movimientos de resistencia tan, se .convendrá en un armisticio, una tre· 
organizados, pertenecientes a una de gua del fuego o disposiciones locales que 
las Partes contendientes y que actúen faciliten la recogid,a el canje Y el transporte 
fuera o en el interior de su propio terri· de heridos abandonados en el campo de 

torio, aunque este territorio se halle batalla. 
ocupado, con tal que esas milicias 0 Igualmente podrán concertarse arreglos 
cuerpos de voluntarios, incluso los mo- locales entre las Partes contendientes, para 
vimientos de resistencia organizados, la evacuación o cambio de heridos y enfer· 
cu~plan las siguientes condiciones: mos de una zona sitiada o acorralada, y pa-

ra el paso del persona~. sanitario y religioso 
a) estar mandados por una persona y de material sanitário destinado a dicha 

que responda de sus subordinados; zona. 
b) llevar un signo distintivo fijo y sus- Articulo 16 . · 

ceptible de ser reconocido a distan· Las Partes contendientes deberán regis· 

cia; trar, en el menor plazo posible, todos los 
e) llevar las armas a la vista; elementos adecuados para identificar a · los~ 
d) ajustarse, en sus operaciones, a las heridos, enfermos y muertos de la P~rte ad;. 

leyes y costumbres de la guerra; versaria, cafdos en su poder. Estos t:lemen·· 

3) miembros de las fuerzas armadas regu- tos deberán, siempre que sea posible, abar· 
lares que profesen obediencia a un go- car los detalles siguientes: 
bierno o una autoridad no reconocidos a) indicación de la Potencia a que perte· 
por la Potencia en cuyo poder caigan; nezcan; 

4) personas que sigan a las fuerzas arma- b) 'afectación o número-matrícula; 
das sin formar parte directa de ellas, c) apellidos; 
tales ("orno miembros civiles de las tri· d) nombre o nombres de pila; 
pulaciones de aviones militares, corres- e) fecha del nacimiento; 
ponsales de guerra, proveedores, miem· f ) cualquier otro dato anotado en la tarje· 
bros de unidades de trabajo o de serví- t~ o. placa de identidad; 
cios encargados del bienestar de los g ) fecha y lugar de la captura o del falle· 
militares, a condición que hayan reci· cimiento; 
bido permiso de las fuerzas armadas h) pormenores relativos a heridas, enfer· 
que acompaflan; medad o causa del fallecimiento. 

5) miembros de tripulaciones, incluso· ca· En el menor plazo posible deberán co· 
pitanes, pilotos y grumetes de la mari- municarse los datos arriba mencionados a 
na mercante y las tripulaciones de la la oficina de información de que habla el ar· 
aviación civil de las partes contendien· tfculo 122 del Convenio de Ginebra del 12 
tes, que no gócen de trato más favoru- de Agosto de 1949, relativo al trato de los 
ble en virtud de otras prescripciones prisioneros de guerra, la cual los trasmitirá 
del Derecho Internacional. a la Potencia de quien dependan esas per· 

6) población de un territorio no ocupado sonas, por int~rmedio de la Potencia protec
que, al acercarse el enemigo, tome es- tora y de la Agencia Central de prisioneros 

' pontáneamente las armas para comba- de guerra. • 
tir a las tropas invasoras, sin haber te- 4s Partes contendientes extenderán y se 
nido tiempo para conc;tituirse en fuer- cqmunicarán, por el conducto indicado en 
zas armadas regulares, si lleva franca-¡ el párrafo anterior, las actas de defunción o 
mente las armas y respeta las leyes y las listas de fallecidos debidamente autenti· 

1 costumbres de la guerra.. cadas. Recogerán y se trasmitirán igual· 
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mente, por mediación de la misma oficina, jan y cuiden voluntariamente, bajo su ins· 

la mitad de una doble placa de identidad, pección, a los heridos y enfermos, conce

los testamentos u otros documentos que ten- diendo a las personas que hayan respondl· 

gan importancia para las familias de los fa. do a esta apelación la protección y las faci· 

llecidos, el dinero y, en general, cuantos ob· lidades oportunas. En caso de que la Par. 

jetos puedan tener un valor intrfnseco o te adversaria llegase a tomar o a recuperar 

afectivo y que se encuentren sobre los muer- d control de la Religión, deberá mantener 

tos. Estos objetos, as( como los no identi- respecto a esas personas la protección y las 

ficados, serán remitidos en paquetes sella- facilidades recomendadas. , 
dos, acompaftados de una declaración con La autoridad militar debe autorizar a los 

todos los detalles necesarios para la idenJi· habitantes y a las sociedades de socorro, 

ficación del poseedor difunto, asr como de aún en las regiones invadidas u oc"Upadas a 

·an inventario completo del paquete. recoger y cuidar espontáneamente a los he-
Artfculo 17 ridos o enfermos, sea cual sea la naciona-

Las Partes contl'ndientes cuidarán de que lidad a que pertenezcan. La población ci

la inhumación o incineración de Jos cadá- vil debe respetar a estos heridos y enfermo~, 

veres, hecha individualmente en toda la no debiendo ejercer en particular ningún ic· 

medida que las circunstancias lo permitao, to de violencia contra ellos. 
vaya precedida de un examen atento y si es A nadie podrá molestarse o condenar por 

posible médico de los cuerpos, a fin de el hecho de haber cuidado a heridos o en

comprobar la muerte, establecer la identi- fermos. 
dad y poder dar cu<nta de todo ello. La Las disposiciones del presente artículo no 

mitad de la doble placa de identidad o la eximen a la Potencia ocupante de las obli· 

placa misma, si se tratare de una placa s~n- ~aciones de su incumbencia, en el terreno 

cilla, quedará con el cadáver. sanitario y moral, respecto a los heridos y 
L~s cuerpos no podrán ser inciner·ados .enfermos. 

más que por imperiosas razones de higiene Capitulo 111 

o po~ motivos derivados de la religión de DE LAS FORMACIONES y LOS ESTABLECI· 
los ~1funtos. En ~aso de incineración, se MIENTOs SANITARIOS 
hara de ello mención detallada, apuntando , 
los motivqs en el acta mortuoria o en la lis- .- . ~rhculo .t.9 . 
ta autenticada de defunciones. Los establecimientos f11os y las formac10-

Vigilarán además las Partes contendien· nes sanitarias móviles del servicio de sani· 

tes que se entierre a los muertos honorable· dad no podr_án en ningún caso ser objeto 

mente, si es posible según los ritos de la de ataques smo que ser~n en todo momen

Religión a que pertenecían, que sus sepultu- to resp~tados y protegidos por las Parte~ 
ras sean respetadas, reunidas si se puede contendientes.. S1 cayeren en _Poder de _la 

con arreglo a Ja nacionalidad de tos caldos, Parte adversaria, podrán co~tmuar functo· 

convenientemente atendidas y marcadas de nando en tanto que la Potencia que Jos cap

modo que siempre puedan ser encontradas. tur.e no haya ~segurado po~ si misma Jos 

· A tal efecto y desde el comienzo de Jas hos· cuidados ~ecesanos a los hendo~ y enfer

tllidades, organizarán un servicio oficial de mos a~og1dos en esos establec1m1e~tos y 

tumbas a fin de permitir exhumaciones formaciones. 
eventu~les, garantizar la identificación de los Las autoridad~s ~ompetentes cuidar~n de 
cadáveres fuere cual fuere el emplazamien- que los establecimientos y las formaciones 

to de las sepulturas, y su eventual traslado sani~arias de referenc_ia estén situados en la 

al pars de origen. Estas disposiciones son medida de lo posible, de .m?do qu~ !os 
igualmente aplicables a las cenizas ~ue se- eventuales ataques contra o.~Jellv~s milita

rán conservadas por el servicio de tumbas, res no. p~edan poner en peligro .d1c~os es-

. hasta que el país de origen dé a conocer las tablec1m1entos y formaciones samtanas. 

últimas disposiciones que desea tomar a es- Artículo 20 
te propósito, · . Los buques-hospitales con derecho a la 

En cuanto las circunstancias Jo permitan protección del Convenio de Ginebra del 12 

y a lo más tarde al Ain de las hostilidades, de Agosto de 1949 para mejorar la suerte 

estos servicios se comunicarán entre sr, por de Jos heridos, enfermos y náufragos de las 

intermedio de la oficina de información alu- fuerzas armadas del mar, no deberán ser 

dida en el segu~~o párrafo del Artículo 16, atacados desde tierra. 
listas donde se indiquen el emplazamiento Artículo 21 
y la designación exacta de las tumbas, asi La protección debida a los establecimien-

como los pormenores relativos a los muer· tos fijos y a las formaciones sanitarias móvi· 

tos en ellas sepultados. les del Servicio de Sanidad no podrá cesar 
Articulo 18 más que en el caso de que se haga uso de 

. La autoridad militar podrá a¡:i'elar al celo ellos, aparte de sus deberes humanitarios,' 

caritati\ro de los haqitantes para. que . reco- para cometer actos dan.osos dara el enemi· 

·.~ 

b 
~ !'• 

1
, 

·~;_,· ~ 
. 

. 

'~ 
' 

e __ :-

.:.,-

www.enriquebolanos.org


f
'. 

' ¡.;,.}-_.~. 
;· 1 

' 

• --
;,¡! :-: .' •, 

{(~_ ~· .. · -
..... , - ,, . . 

• 

2426 LA OACETA-DIARIO OfJCIAL 

go. Sin embargo, la protección sólo cesará 
después de un aviso en que se fije, en todos 
Jos casos oportunos, un plazo razonable y 
que este aviso haya quedado sin efecto. 

Artículo 22 
No se1 án considerados como susceptibles 

de privar-.a una formación o a un estableci· 
miento sanitario a la protección garantizada 
por el arUculo 19: . 
1 ) el hecho de que el personal de la for

mación o del establecimiento esté ar· 
mado y use sus armas para su propia 
defensa o la de sus heridos y enfermos; 

2) el hecho de que, por falta de enferme· 
ros armados, la formación o el estableci
miento esté custodiado por un piquete, 
o centinelas o una escolta; ' 

-------------------------te o al cuidado de heridos o enfermos o a 
la prevención de enfermedades, el personal 
exclusivamente afecto a la administración 
de l&s formaciones y los establecimientos 
sanitarios, así como los Capellanes agrega· 
dos a las fuerzas armadas, habrán de ser 
respetados y protegido~ en todas circuns· 
tancias. · 

Artfculo 25 -< 

1
1· 1 . · 3 ) El hecho de que en la formación o el 

Los militares especialmente instruidos pa· 
ra ser empleados, llegado el caso, como en· 
fermeros o camilleros auxiliares, en la bús· 
queda o la recogida, en el transporte o la 
asistencia de heridos y enfermos, serán 
igualmente respetados y protegidos si se 
hallan desempenando estas funciones en el 
momento en que entren en contacto con el 
enemigo o caigan en su poder. .. .. li, 
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· establecimiento se encuentren armas 
portátiles y municiones retiradas a los 
heridos y enfermos, y que todavía no 
hayan sido entregadas al servicio com-
pet~nte; . . 

4) el hecho de que se encuentren en la 
formación o el establecimiento, perso
nal y material del servicio veterinario, 
sin formar parte integrante de ellos; 

5 ) el hecho de que la actividad humani· 
ta ria de las formaciones· y los estableci
mientos sanitarios o de su personal se 
haya extendido a paisanos heridos o 

' enfermos. 

Artículo 26 
Quedan asimilados al personal aludido 

en el articulo 24, el personal de las Socie· 
dades Nacionales de la Cruz Roja y el de 
las demás sociedades de so<:orros. volunta· 
rios, debidamente reconocidas y autorizadas 
por su gobierno, que estén ·empleados en 
las mismas funciones quie la del · personal 
aludido en el citado· artículo, bajo reserva 
de que el personal de tales sociedades se 
halle sometido a las leyes y los reglamentos 
militares. 

Cada Alta Parte contratante notificará a 
Artículo 23 la otra, ya sea en tiempo de paz, ya sea des· 

Ya en tiempo de paz, las Altas partes con· de el rompimiento o en el curso de las hos· 
tratantes, y después de abiertas las hostili· tilidades, en cualquier caso antes de todo 
dades, las Partes contendientes, podrán empleo efectivo, los nombres de las socie· 
crear en su propio territorio y, si es necesa· dades que haya autorizado a prestar su con
rio, en los territorios ocupados, zonas y lo curso, bajo su responsabilidad, al servicio 
calidades ssnitarias organizadas con objeto sanitario oficial de sus ejércitos. 
de poner al abrigo de los efectos de la gue. Artículo 27 
rra a los heridos y enfermos, asi como al Una sociedad reconocida de un país neu-
personal encargado de la organización Y tral no podrá prestar el concurso de su per· 
administración de dichas zonas y localida- sonal y de sus formaciones sanitarias a una 
des y de la asistencia a las personas en ellas de las Partes contendientes sino es con el 
concentrad&s. consentimiento previo de su propio gobier· 

Desde el comienzo y en el curso del con- no y la autorización de la misma Parte con· 
.flicto, las partes interesadas podrán concer· tendiente. Este personal y estas formado· 
tar acuerdos entre ellas para el reconoci- nes quedarán bajo el control de esta· parte 
miento de las zonas y localidades sanitarias contendiente . 

. así establecidas. Podrán a tal --efecto poner fl gobierno neutral notificará este consen· 
en vigor las disposiciones previstas en el timiento ·a la Parte adversaria del Estado 
proyecto de acuerdo anejo al presente Con- que acepte tal concurso. La Parte conteo· 
venio, aportándo'les eventualmente las mo- diente que haya aceptado este concurso tie· 
dificaciones que estimen necesarias. ne la obligación, antes de todo empleo, de 

Se invita a las Potencias protectoras y al hacer la oportuna notificación a la Parte ad
Comité Internacional de la Cruz Roja a que versaria. 
presten sus buenos oficios para faciHtar el En ninguna circunstancia podrá conside· 
establecimiento y reconocimiento de las di- rarse este concurso como ingerencia en el 
chas zonas y localidades sanitarias. conflicto. 

Capítulo 1 V Los miembros del personal a que se re· 
DEL PERSONAL fiere el primer párrafo deberán estar provi~-

Artfculo 24 tos de lo& documentos de identidad prescri· 
El peraonal unitario exc:luaivamente afee:· J to1 en el artfc:ulo 40 antes de Hllr ~et par1 'º a la b~aqut~a, a la reco¡lda, al tran1por• neutral ~ q~o pertenei~n. • . 
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Artículo 28 Artfculo 29 
El personal designado en los artículos 24 El personal designado en el articulo 25, 

y 26 no será retenido, si cayera en Poder de caído en poder del enemigo, estará conside
la Parte adversaria, más que en la medida rado como prisionero de guerra, péro será 
exigida por el estado sanitario, las necesida- empleado en misiones sanitarias en Ja medi
des espirituales y el número de prisioneros da que se haga necesaria. 
de guerra. , • Artículo 30 

Los miembros del personal asf retenidos · Los miembros del personal cuya retensión 
no serán considerados. como prisioneros de no sea indispensable en virtud de las dispo· 
guerra. Se beneficiarán sin embargo, por siciones del artículo 28, serán devueltos a la 
lo menos, de todas las disposiciones del Parte contendiente . a que pertenezcan, tan 
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de pronto como haya un camino abierto para 
1949, relativo al trato de los prisioneros de su retorno y las circunstancias militares lo 
guerra. Continuarán ejerciendo, en el mar- permitan. . 
co de los reglamentos y leyes militares de la En espera de su devolución, no deberán 
Potencia en cuyo poder se encuentren, bajo ser con~iderados como prisioneros de gue
la autoridad de sus servicios competentes y rra. No obstante, se beneficiarán al meoos• 
de acuerdo con - su conciencia profesional, de las descripciones del Convenio· de Gine
sus funciones médicas o espirituales en pro- bra del 12 de Agosto de 1949, relativo al 
vecho de los prisioneros de guerra, pertene- trato de prisioneros de guerra. Continuarán 
cientes de preferencia a las fuerzas armadas desempef'iando sus funciones bajo la direc· 
de_ que dependan. Gozarán, además en el ción de la Parte adversaria, siendo afectos 
ejercicio de .su misión médica o espiritual, de preferencia al cuidado de los heridos y 
de las facilidades siguientes: enfermos de la Parte contendiente de que 

a) Estarán autorizados a visitar periódica- dep~ndan. 
mente a los prisioneros de guerra que A su salida, llevarán consigo los efe et os, 
se encuentren en destacamentos de tra- objetos personales, valores e instrumentos 
bajo o en hospitales situados en el ex- de su pertenencia. 
terior del ~ampo. A tal efecto, la au- Articulo 31 
toridad en·cuyo poder estén pondrá a La elección del personal cuyo envio a la 
su dispocisión los necesarios medios de Parte contendiente está estipulado en el ar· 
transporte. • ticulo 30 se operará con exclusión de todo 

b) En cada campo, el médico militar más distingo de raza, religión u opinión política, 
antiguo del grado superior será respon· preferentemente según el orden cronológico 
sable ante las autoridades militares de- de su captura y el estado de su salud. 
campo en todo lo concerniente a las Desde el comienzo de las hostilidades, las 
actividades del personal sanitario retel Partes en conflicto podrán fijar, por acuer
nido. A este efécto, las Partes conten· dos especiales, el porcentaje del personal 
dientes se pondrán de acuerdo desde el que haya de retenerse en función del núme
comienzo de las hostilidades respecto a ro de prisioneros asf como de su reparto en 
la equivalencia de grados en su perso- los campos. 
nal sanitario, incluso el perteneciente a Articulo 32 
las sociedades aludidas en el artículo Las personas designadas en el articulo 27 
26. Para todas las cuestiones relativas que cayeren en poder de la Parte adversaria, 
a su misión, este médico, asi como los no podrán ser retenidas. 
capellanes, tendrán acceso directo a Salvo acuerdo en contrario, quedarán au
las áutoridades competentes del campo. torizadas a volver a su pafs, o si ello no fue· 
Estas les darán todas las facilidades re posible, el territorio de la Parte conten
convenientes para la correspondencia diente en cuyo servicio estaban, tan pronto 
referente a estas cuestiones. como se abra un camino para su vuelta Y 

e) Aunque haya_ de estar sometido a la que las exigencias militares lo permitan. -
disciplina interior del campo en que se En espera de su retorno, continuarán 
encuentre, no podrá obligarse al perso· cump1iendo sus funciones bajo la dirección 
nal retenido a ningún trabajo ajeno a de Ja Parte adversaria; quedarán afectos de 
su misión médica o religiosa. preferencia al cuidado de los heridos Y en· 

En el curso de las hostilidades, tas Partes fermos de I~ Parte contendiente a cuyo ser· 
~ontendientes se p~ndrán de acuerdo respec- vicio estaban. 
to al relevo eventual del personal retenido, A su salida, llevarán consigo los efectos, 
fijando sus modalidades. objetos personales y valores, instrumentos, 

Ninguna de las precedentes disposiciones armas y, si es posible, los medios de trans
exime a la Potencia en cuyo poder se hallen porte que les pertenezcan. 
Jos retenidos de las obligaciones que le in- Las Partes contendientes garantizarán a 

. cumben respécto a loa prisloneroit de ¡uerra eate per&onal, mientrH &e halle en iU poder, 

~-" 101 dominios ••niiarlo 1 eapirlt"al, · J- misma m•n'fJtn~l6n, el ml1mo aloJ•mlcn• 
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----------------------to y las mismas asignaciones y sueldos que 
al personal correspondiente de c;u ejército. 
La alimentación sed, en todo caso, suficien
te en cantidad, calidad y variedad para asr!· 
gurar a los interesados un· equilibrio normal 
de salud. 

Capítulo V 
DE LOS EDIFICIOS Y DEL MATERIAL 

Artículo 33 
El material de las formaciones sanitarias 

móviles de las fuerzas armadas que hayan 
caido en poder de la Parte adversaria, per
manecerá afecto a los herido; y enfermos. 

Los edificios, el material y los depósit >s 
de los establecimientos sanitarios fijos de 
las fuerzas armadas,· continuarán, sometidos 

• al derecho de la guerra, pero no podráh ser 
distra(dos de su empleo mientras sean ne
cesarios para los heridos y enfermos. Sin 
embargo, los comandantes de los ejércitos 
en campana podrán u9tilizarlos, en cctso de 
necesidad militar urgente, bajo reserva de 
tomar previamente las medidas necesarias 
para el bienestar de los heridos y enfermos 
cuidados en ellos. . 

Ni el material ni los depósitos a que se 
refiere el presente articulo podrán ser des· 
trufdos intencionalmente. 

Artículo 34 
Los bienes muebles e inmuebles de las so

ciedades de socorro admitidas al beneficio 
del Convenio, serán considerados como 
proriedad particular. 

El derecho de requisición reconocido a 
los beligerantes por los usos y leyes de la 
guerra sólo se ejercerá en caso de urgente 
necesidad, y una vez que haya quedado ase
gurada la suerte de los heridos y enfermos. 

Capitulo VI 
DE LOS TRANSPORTES SANITARIOS 

Artículo 35 
los transportes de heridos y enfermos o 

de !11aterial sa~itario serán respetados y pro
tegidos del mismo modo que las formacio
nes sanitarias móviles. · 

Cuando estos transportes o vehículos cai· 
gan en manos de la Parte adversaria, queda
rán ~~~etidos a las leyes de la guerra, a 
cond1c1on de que la Parte contendiente que 
los haya capturado se encargue, en cualquier 
caso, de los heridos y enfermos que conten
gan. 

El personal civil y todos los medios de 
transporte provenientes de la requisición que
darán sometidos a las reglas generales del 
derecho de gentes .. 

Arfículo 36 
las aeronaves sanitarias, es decir las aero· 

naves exclusivamente utilizadas para la eva
cuación de heridos y enfermos as{ como pa· 
ra el acarreo del personal y del material sa
nitario, no serán objeto de ataque, debiendo 
1er respetadas por los beligerantes durante 

los vuelos que efectúen a alturas, horas y 
siguiendo itinerarios específicamente conve· 
nidos entre los beligerantes interesados: 

Llevarán ostensiblemente el signo Jistinti
vo previsto en el articulo 38, junto a los co· 
lore!'t nacionales, en sus caras inferior, supe· 
rior y laterales. Se lts dotará de cualquiera 
otra senal o medio de conocimiento fijado 
por acuerdo entre los beligerantes, ya sea al 
comienzo o en el curso de las hostilidades. 

Salvo acuerdo en contrario, quedará pro
hibido volar sobre el territorio enemigo u 
ocupado por el enemigo. 

Las aeronaves sanitarias deberán obedecer 
a cualquier intimación de aterrizar. En caso 
de aterrizaje impuesto de este modo, la aero· 
nave, con sus ocupantes, podrá reanudar el 
vuelo después del eventual t:ontrol. 

En caso de aterrizaje fortuito en territorio 
enemigo u ocupado por el enemigo, los he· 
ridos y enfermos, asf como la tripulación de 
la aeronave, quedarán prisioneros de guerra. 
El personal sanitario será tratado en confor
midad con los artículos 24 y siguientes. 

Arttculo 37 
las aeronaves sanitarias de las Partes 

contendientes podrán, bajo reserva del se
gundo párrafo, volar sobre el territorio de las 
Potencias neutrales, y aterrizar y amarar en 
él en caso de necesidad o pera hacer escala 
en el mismo. Deberán notific¡r previamen-
te a las Potencias neutrales el paso sobre 
sus territorios, y obedecer toda intimación 
de aterrizar o amarar. No estarán a cubier
to de ataques más que durante el vuelo a al· 
turas, horas y siguiendo un itinenario espe- · 
cificamente convenidos entre las Partes con
tendientes y las Potencias neutrales interesa· 
das. 

.Sin embargo, las Potencias neutrales po· 
drán establecer condiciones o restricciones 
en cuanto al vuelo sobre sus territorios por . 
las naves sanitarias o respecto a su aterriza· 
je. Tales condiciones eventuales habrán de 
ser aplicadas por igual a todas las Partes 
contendientes. 

Los heridos o enfermos desembarcados, 
con el consentimiento de la autoridad local 
en territorio neutral por una aeronave sani· 
taria, deberán, a menos de arreglo en con· 
trario del Estado neutral con las Partes con· 
tendientes, quedar retenidos por el Estado 
neutral, cuando el Derecho Internacional lo 
exija, de modo que ya no puedan tomar 
parte de nuevo en las operaciones de la 
guerra. los gastos de hospitalización e in
ternamiento serán sufragados por la Poten· 
cia de quien depend·an los herido& y enfer· 
mos. 

Capftulo VII 
' DEL SIGNO DISTINTIVO 

... Articulo 38 
Como homenaje a Suiza, el signo herál· 

dlco de la cruz roja en fondo blanco1 for· 
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mado por inversión de los colores federa· el titular, el carácter provisional de sus funles, queda mantenido como emblema y sig· ciones y su derecho a llevar el brazal. 
n-0 distintivo del servicio sanitario de los Artfculo 42 ejércitos. El pabellón distintivo del Convenio no Sin embargo, respecto a los países que podrá ser izada más que sobre las for· ya emplean como signo distintivo, en vez maciones y los establecimientos sanitarios de la cruz roja; la media luna roja o el león cuyo respeto ordena, y solamente con el y el sol rojos en fondo blanco, estos emble· consentimiento de la autoridad militar. mas quedan igualmente admitidos en los En las formadones móviles como en los términos del presente Convenio. establecimientos fijos, podrá aparecer acom· Articulo 39 paftado por la bandera nacional de la Parte Bajo el control de la autoridad militar contendiente de quien dependa la formacompetente, el emblema figurará en las ban- cióh o el establecimiento. d_eras, los brazales y en todo ti material Sin embargo, las farmaciones sanitarias empleado ppr el servicio sanitario. • caídas en poder del enemigo no izarán más 

Artículo 40 que el pabellón del Convenio. · El personal a que se refiere el articulo 24 Las Partes contendientes tomar3n, en la y los artfculos 26 y 27, llevará, fijado al bra- proporción que las exigencias militares lo zo izquierdo, un brazal resistente a Ja hume- permitan, las medidas necesarias para hacer dad y provisto del signo distintivo, entrega- claramente visibles a las fuerzas enemigas do y timbrado por la autoridad militar. terrestres, aéreas y marítimas, los emblemas Este personal, aparte de la placa de iden· distintivos que seftalen las formaciones y los tidad prescrita en el articulo 16, será tam· establecimientos sanitarios, a fin de evitar bién portador de una tarjeta de identidad toda la posibilidad de acción agresiva. especial provista del signo distintivo. Esta Artículo 43 tarjeta deber~ resistir a la humedad y ser de Las formaciones sanitarias de países neu-dimenciones tales que pueda ser guardada trates que, en las condiciones enunciadas en en el bolsillo. Estará redactada en la lengua el artrculo 27, hayan sido autorizadas a pres· nacional, y mencionará por lo menos lo~ tar servicios a un beligerante, deberán izar, nombres y apellidos, la fecha del nacimien· con el pabellón del Convenio, la bandera to, el grado y el número de matrícula del nacional del beligerante, si éste usara de la interesado. Explicará en qué calidad tiene facultad que le confiere el artículo 42. éste derecho a la protección del presente Salvo orden en contrario de la autoridad Convenio. La tarjeta llevará la fotografía militar competente, podrán en cualquier cir· del titular y, además, la firma o las impre· cunstancia izar su bandéra nacional, aún si siones digitales o las dos. Ostentará el se· cayeran.en poder de la Parte adversaria. llo en seco de Ja autoridad militar. Artículo 44 La tarjeta de identidad deberá ser unifor· El emblema de la cruz roja en fondo blan· me en cada ejército y, etJ cuanto sea posi· co y las palabras ccruz roja• o ccruz de Oi· ble, de igual modelo en los ejércitos de las nebrá• no podrán emplearse, con excepción Altas Partes contratantes. Las Partes con· de los casos previstos en los siguientes pá~ tendientes podrán inspirarse en el modelo rrafos del presente artículo, ya sea en tiempo anejo, a modo de ejemplo, al presente Con• de paz, ya sea en tiempo de guerra, más que venio. Se comunicarán, al comienzo de las para designar o proteger las formaciones y hostilidades, el modelo que utilicen. Cada los establecimientos sanitarios, el personal tarjeta se extenderá, si es posible, en dos y el material protegidos por el presente Col1· ejemplares por lo menos, uno de los cuales venio y por los demás Convenios. interna· quedará en poder de la Potencia de origen. cionales que reglamentan semejante materia. En ningún caso se podrá privar al pt:rso· Lo mismo se aplica en lo concerniente a los nal arriba mencionado, ni de sus insignias, emblemas a que se refiere el artículo 38, se· ni de la tarjeta de identidad, ni del derecho gundo párrafo, para los países que los em· a llevar el brazal. En caso de pérdida, ten· plean. Las sociedades nacionales de la Cruz drá derecho a que se le den copias de la Roja y las demás sociedades a que se refiere tarjeta y nuevas insignias. el articulo 26, no tendrán derecho al uso del • Artículo 41 signo distintivo. que confiere la protección E{ personal designado en el articulo 25 del Convenio má~ que en el marco de las llevará, solamente mientras desempefte su disposiciones de este párrafo. cometido sanitario, un brazal blanco que os- . Además, las Sociedades nacionales de la tente en medio el signo distintivo, pero.· de Cruz Roja (Media Luna Rojas, León y Sol" dimensiones reducidas, entregado y timbra· Rojo) podrá en tiempo de paz, en conf~rmi· . do por la autoridad militar. . dad con la legislación nacional, hacer uso Los documentos militares de identidad del nombre y del emblema de la Cruz Roja de que será portador este personal especifi· para sus otras actividades con arreglo a los (;arán la instrucción sanitaria recibida por principios formulados .por las conferencias 
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internacionales de la Cruz Roja. Cuando 
estas actividades se prosigan en tiempo de 
guerra, las condiciones del empleo del em~ 
blema deberán ser tales que éste no pueda 
considerarse como encaminado a conferir la 
protección del Convenio; el emblema habrá 
de tener dimensiones relativamente peque· 
ftas y no podrá ostentarse en brazales o te· 
chumbre de edificios. 

Capftulo IX 
DE LA REPRESIÓN DE ABUSOS E 

INFRACCIONES 

Arlfculo 49 
Las Altas Partes contratantes se compro· 

meten a tomar todas las, medidas legislativas 
necesarias para fijar las adecuadas sanciones 
penales que hayan de aplicarse a las perso· 
nas que cometan, o den orden de cometer 

Los organismos internacionales de Ja Cruz cualquiera de las infracciones graves al pre· 
Roja y su personal debidamente acreditado sente Convenio, definidas en el artfculo si-
quedan autorizados a utilizar, en cualquier guienle. , 
tiempo el signo de la cruz roja sobre fondo Cada una de las Partes contratantes len· 
blanco. drá la obligación de' buscar a las personas 

A título.excepcional, según la legislación acusadas de haber cometido, ·o mandado 
nacior.al y con la autorización expresa de cometer,, cualquiera de las infracciones gra· 
una de las sociedades nacionales de la Cruz ves, debiendo hacerlas comparecer ante sus 
.Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojo),! pr~pios tribunales, sea cual fu~re 1~ naclo
se podrá hacer uso del emblema del Con· 1 ~ahdad de ~!las. Podrá. ta!11b1én, s~ Jo pr~· 
venio en tiempo de paz, para seftalar los ve- f1~re, Y, seg~~ las pres~npc1ones de su pro
hfculos utilizados como ambulancias y para p1a leg1sl~c1on, pasar dichas personas para 
marcar el emplazamiento de los puestos de que. sean iuzgadas, a otra ~arte. contratan
socoi:ro exclusivamente reservados a la asis· tes interesada en la persecución, siempre que 
tencia gratuita de heridos 0 enfermos. ésta última haya formulado contra ella car· 

gos suficientes. 
Capítulo VIII 

DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

Artículo 45 
Cada una de las Partes contendientes, 

por intermedio de sus comandantes én jefe, 
atenderá a la ejecución detallada de los ar
tlculos precedentes y hará frente a los casos 
no previstos, en armonía con los principios 
ge9erales del presente Convenio. 

Articulo 46 
Quedan prohibidas las medidas de repre

salias contra los heridos y enfermos, el per
sonal, los edificios y el material protegidos 
por el Convenio. 

Arlículo 47 

Cada Parte contratante tomará las me
didas necesarias para que cesen los actos 
contrarios a las disposiciones del presente 
Convenio, aparte de las infracciones graves 
definidas en el artículo siguiente. · 

En todas circunstancias, los inculpa
dos gozarán de las garantlas de procedi· 
miento y de libre defensa que no podrán 
ser inferiores a las previstas en los a_rtículos 
105 y siguientes del Convenio de Oinebra 
del 12 de Agosto de 1949, relativo al trato 
de los prisioneros de guerra. 

· • Articulo 50 
las infracciones graves a que alude el ar

tículo anterior son las que implican alguno 
de los actos siguientes, si son cometidos • 
contra personas o bienes protegidos por el 

Las Altas Partes contratantes se com- Convenio: homicidio internacional, tortura 
prometen a difundir lo más ampliamentes o tratos inhumanos, incluso las experiencias 
posible, en tiempo de paz y en tiempo de <biológicas, el causar de propósito grandes 
guerra, el texto del presente Convenio en sufrimientos o realizar atentados graves a la 
sus paises respect~vos, y especialmente a in- integridad física ó la salud, la destrucción y 
corporar su estudio a los programas de ins· apropiación de bienes, no justificadas por 
trucción militar y, si es posible, también ci- necesidades militares y ejeculadas en gran 
vil, de modo que sus p:incipios sean collo· escala de manera ilfcita y arbitraria • 
c!dos del conjunto de la población, espe· Articulo 51 
c.'almente de las fuerz~s ~rmadas comba· Niniuna parte contratante podrá exone-
tlentes, del personal samtano y de los ca- rarse a sí misma ni exonerar a otra Parte 
pellanes. contratante, de' las responsabilidades en 

Artículo 48 que incurra ella misma u otra Parte contra-
Las Altas Partes contratantes comunica- tante, respecto a las infracciones previstas 

rán por intermedio del Consejo Federal sui· en el artículo precedente. • · 
-zo y, durante las hostilidades, por interme- Artículo 52 

dio de las Potencias protectoras, las traduc- A petición de una de las Partes conten':' 
ciones oficiales del presente Convenio, asf dientes, deberá incoarse una encuesta, se
como los reglamentos y leye$ que puedan g¡ín la rriodali~ad que se fije entre las Par
tener que adoptar para ¡arantiiar su aplica· tea lnterékadas, reapecto a toda supuest11 
~16n, · . · · . . ylQlacl~n i.le¡ada del Convenio, 
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Si no se consigue un acuerdo acerca del El Consejo federal suizo -se encargará de 
procedimiento de encuesta, las Partes se en- que se hagan traducciones oficiales del Con
tenderán para escoger un árbitr~. que deci- venio en idioma ruso y en idioma espaftol. 
dirá sobre el procedimiento que haya de se- Articulo 56 
guirse. El presente Convenio que llevará la fecha 

Una vez comprobada la violación, las Par- de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 de 
tes contendientes acabarán con ella, repri- febrero de 1950, en nombre de las Poten· 
miéndola lo más ~ápidamente posible. cias representadas en la Conferencia inau-

Artfculo 53 gurada en Ginebra el 21 de Abril de 1949, 
El empleo por particulares, sociedad o ca- asr como de las Potencias n~ ~epresentadas 

sas comerciales tanto públicas• como priva· en esta Conferencia que part1c1pan en los 
das, distintos de los qu~ a ello tienen dere-¡ Convenios de O~nebra, de 1864, de 1906 ~ 
cho en virtud del presente Convenio, del de 1929, para me1orar 1~ su.erte de los hen
emblema o la denominación de ccruz roja'> dos y enfermos de los e1érc1tos en campana . 
o ccruz de Ginebra>, asi como de cualquier Artículo 57 . 
otro signo o cualquier otra denominación El presente Convenio será ratificado en 
que constituya una imitación, queda prohi- cuanto sea posible, y las ratificaciones se-
bido en todo tiempo, sea cual fuere el obje- rán depositadas en Berna. • 
to de tal empleo y cualquiera que haya po- Del depósito de cada instrumento de rati-
dido ser la fecha de su anterior adopción. ficación se levantará acta, una copia de la 

A causa del homenaje rendido a Suiza con cual, certificada conforme, será remitida por 
la adopción de los colores federales inverti- el Consejo federal suizo a todas las Poten
dos y de la confusión a que puede dar ori- cias en cuyo nombre se haya firmado el 
gen entre las armas de Suiza y el signo dis· Convenio o notificado la adhesión. 
tintivo_ del Convenio, queda p~ohibido en Articulo 58 _ 
t<?do tiempo el empleo po.r particulares, so· El presente Convenio entrará en vigor 
ciedades o casas comerc!ales, de 1.as armas seis meses después de haber sido deposita
de la Confederación smza, lo. ~1smo ~u~ dos dos instrumentos de ratiHcación, por lo 
fO~O s(mbolo que pueda Constituir ~na lml• menos. I 

tac1ón, ya sea como marca .de fá~nca o de Ulteriormen-te, entrará en vigor para cada 
comercio o como e.ler_nento de ~1chas mar- Alta Parte contratante, seis meses después 
cas, ya sea.con objetivo. ~ontrano a la.leal- del depósito de su instrumento de ratifica
tad comercial o en cond1c1ones suseept1bles ción 
de lesionar el sentimiento nacional suizo. · Articulo 59 

Sin embargo, Jas Altas Partes c?ntrata~tes El ;esente Convenio reemplaza los Con-
que no eran parte~ en el Convenio de Ome· venias del 22 de Agosto de 1864, del 6 de 
bra del ~7 de julio .de 1929, podrán conce- julio de 1906 y del 27 de julio de 1929 en 
der a quienes ante~1or'!1ente hayan usad~ las relaciones entre las Altas Partes contra-
emblemas, denommac1ones o marcas alud•· tantes • 
das en el primer párrafo, un plazo máximo · Artículo 60 
de tres aftos, a partir de la entrada en vigor Desde la fecha de su entrada en vigor, el 
del presente Convenio, para que abandonen 
su uso, debiendo entenderse que, durante presente Convenio quedará abierto a la ad-
ese plazo, el uso no podrá aparecer, en tiem- hesión de cualquier Potencia en cuyo nom· 
po de guerra, como encaminado a conferir bre no haya sido firmado. 
la protección del Convenio. · Arlícufo 61 

La prohibición asentada en el primer pá· Las adhesiones serán notificadas por es-
rrafo de este . artículo ha de aplicarse igual- crito al Consejo federal suizo, y producirán 
mente, sin efecto sobre los derechos adqui- sus efectos seis meses después de la fecha 
ridos por quienes antes los hayan usado; a en que éste las haya recibido. 
los emblemas y denominaciones previstos El Consejo federal suizo comunicará las .. 
en el segundo párrafo del artículo 38. adhesiones a todas las Potencias en cuyo 

Artículo 54 nombre se haya firmado el Convenio o no-
Las Altas Partes contratantes, cuya legisla- tificado su adhesión. 

ción no resulte ya suficiente, tomarán tas _ . Artfcul~ 62 , 
medidas necesarias para impedir y reprimir Las s1tuac1ones ~rev1st~s en los arh~~los 
en todo tiempo los abusos a que se refie· 2 y 3 darán efecto inmediato a las ratifica-
re el arUculo 53. · ciones depositadas y a las adhesiones noti·. 

· ficadas por las partes contendientes 11ntes o 
DISPOSICIONES FINALES después del cÓmienzo de las hostilidades o 

Articulo 55 de la ocupación. La comunicación de las 
El presente Convenio está redactado en ratificaciones o adhesiones recibidas de las 

francés e in¡l61. Ambo1 textos son lau•l· Partea contendientes será hecha por el Con• 
.mente aut6ntlco1, · · . . tejo federal 1ulzo por la vfa m4s r'plda, 

.. 

.,1 
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Artfculo 63 
Cada una de las Altas Partes contratan· 

. tes tendrá la facultad de denunciar el pre· 
sente Convenio. 1 

La denuncia será notificada por escrito al 
Consejo federal suizo. Este comunicará la 
notificación a Jos Gobiernos de todas las Al· 
tas Partes contratantes. 

La denuncia producirá efectos un ano 
después de su notificación al Consejo.fede· 
ral suizo. Sin embargo, la denuncia notifi· 
cada cuando la Potencia denunciante se ha
lle envuelta en un conflicto, no producirá 

-efecto alguno hasta que se haya concertado 
la paz y, en lodo caso, hasta que las opera
ciones de liberación y repatriación de las 
personas protegidas por el presente Conve· 
nio no se hayan terminado. 

La denuncia sólo será válida respecto a 
la Potencia denunciante. No tendrá efecto 
alguno sobre las obligaciones que las Par· 
tes contendientes habrán de cumplir en vir· 
tud de los principios del derecho de gentes, 
tales y !=Orno resultan de los usos establecí-

. dos entre naciones civilizadas, de las leyes 
de humanidad y de las exigencias de la con 
ciencia pública. 

Artfculo 64 
El·Consejo ftderal suizo hará registrar 

este Convenio en la Secretarfa de las Nacio· 
nes Unidas. El Consejo federal suizo. in· 
formará igualmente a la Secretaria de las 
Naciones Unidas de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que pueda recibir a 
propósito del presente Convenio/ ... 

En fe de lo cual, los abajo firma{ltes, des· 
pués de depositar sus respectivos plenos 
poderes, han firmado el presente Convenio. 

Hechooen Ginebra, el 12 de Agosto de 
- 1949, en idiomas francés e inglés, debiendo 

depositarse el original en los archivos de la 
Confederación suiza. El Consejo federal 
suizo trasmitirá una copia cerficada confor· 
me el Convenio a cada uno de los Esta~os 
signatarios, asf como a los Estados que se 
hayan adherido al Convenio. 

ANEJO 1 

esas zonas, tendrán derecho a mantener en 
ellas. 

Artfculo 2 
Las personas que se encuentren, sea por 

la razón que sea, en una zona sanitaria, no 
deberán entregarse a ningún trabajo que 
tenga relación directa con las operaciones 
militares o con la producción de material de 
guerra, ni en el interior ni en el exterior de 
dicha zona. 

t Arlfculo . 3 
La Potencia qu~ cree una zona sanitaria 

tomará todas las •medidas necesarias para 
prohibir su acceso a todas las personas sin 
derecho a entrar o encontrarse en ella. 

Artfculu 4 
Las zonas sanitarias se ajustarán a las con· 

diciones siguientes: 
a) no representarán más que una pequena 

parte del territorio controlado por la Po· 
tencia que las haya creado; 

b) deberán estar débilmente pobladas con 
relación a sus posibilidades de aloja• 
miento¡ 

c) se hallarán alejadas y desprovistas de 
todo objetivo militar y de toda instala· 
ción industrial o administración impor· 
tan te; 

d) no estarán situadas en regiones que, 
segútí toda probabilidad, puedan tener 
importancia para el desarrollo de la 
guerra. 

•. Articulo 5 
Las. zonas sanitarias quedarán sometidas 

a las obligaciones siguientes: 
a) las vias de comunicación .y los rqedios 

de transporte que posean no serán utili· 
zados para desplazamientos de personal 
o de material militar, ni siquiera en trán· 

·sito¡ 
b) en ninguna circunstancia serán defendí· 

das militarmente. · 
· Artrculo ·6 

Las zonas sanitarias estarán con cruces , 
rojas (medias lunas rojas, leones y soles ro· . 
jos) en fóndo blanco, pintadas en la periferia 
y sobre los edificios. · 

De noche, podrán estarlo igualmente me· 
diante iluminación adecuada. PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A ZONAS Aiticulo 7 

y LOCALIDADES SANITARIAS . Ya en tiempo de paz o al romperse las • 
Articulo l hostilidades, cada Potencia comunicará a to· 

Las zonas sanitarias quedarán estrictamen· das las Altas Partes contratantes, la lista de 
te reservadas a las personas mencionadas en las zonas sanitarias establecidas en el territo
el. articulo 23 del Convenio de Ginebra para rio por ella controlado. Y las informará 
mejorar la suerte de Jos heridos y enfermos acerca de cualquier nueva zona creada en el 
en las fuerzas arma~as en campana del 12 curso de un conflicto . 
de Agosto de 1949, asf como al personal en- Tan pronto como Ja Parte adversaria haya 
cargado de la organización.Y la administra- recibido la notificación de referencia, la zona 
ción de dichas zonas y localidades y de los será normalmente constituida. 
cuidados a las personas que allf se encuen- Si, no obstante, la Parte adversaria consi· 
tren concentradas. dera que manifiestamente queda incumplida 

Sin embargo, aquellas personas cuya re5i- alguna de las condiciones impuestas par el 
dencia permanente se halle en el interior dé . presente acuerdo, podrá negarse a recono-

I . l • 

'. 

" ,~.~-·,; 

.. 
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,. 
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m la zona comunicando urgentemente su PODER LEGISLATIVO Jp ~ 'i!. 
negativa 11 la Parte de quien dependa lazo· REPUBLICA DE_NICARAGU : : ... ~:\ l, : 
na, o subordinar su reconocimieto a la insti- ;_ \..- -~ 
lución del control estipulado en el artículo 8. iP ' ~ B 

El Presid~nte d.e la República, ,. ,. -~ .-.-, 
Artículo 8 · a sus habitantes, + .f" Jl ~.,ti-" Cada Potencia que haya reconocido una ,. a u 

o varias zonas sanitarias establecidas por la Sabed: 
Parte adversaria, tendrá derecho a pedir que Que ei C~>ngreso ha Ofdenado lo siguiente: 
una o varias comisiones especiales fiscalicen Resolución No. 17 
si las zonas en cue~tión llenan las condicio· la Cámara de Diputados y la Cámara del 
nes y obligaciones enunciadas en el presen- Senado de la República de Nicaragua 
te acuerdo. 

A tal efecto, los miembros de las comisio
nes espaciales tendrán, en todo tiempo, libre 
acceso a las diferentes zonas y hasta podrán 
residir'en ellas de modo permanente. Se les 
dará toda clase de 'facilidades para qúe pue
dan ejercer su misión de control. · 

Artículo 9 · 
En caso de que las comisiones especiales 

comprobasen hechos que les tJarecieran con· 
trarios a las estipulaciones del presente acuer
do, se lo avisarán inmediatamente a la Po· 
tencia de quien dependa la zona, fijándole 

Resuelven: 
Arto. to. -Aprobar los siguientes Conve· 

nios Internacionales suscritos por Nicaragua 
el 12 de Agosto de 1949, en la Conferencia 
Diplomática que tuvo lugar en Ginebra ese 
ano; 
1 ) Convenio para mejorar la suerte de Jos 

heridos y enfermos de las fuerzas ar
madas en campana {texto revisado del 
Convenio de Ginebra de 22 de Agosto 
de 1864, reformado en 1906 y luego en 
1929). 

un plazo de cinco días como máximo para ......••........•.•.•............•.... 
que lo remedien; de ello informarán a la Po-
tencia que haya reconocido la zona. · · · · · • • · • • • · · · · • · · ' · · · • • · · · · · · · · · · · · · · 

Si la expiración de este plazo, la Potencia · • · · · · • • · · · · · · · · · · ·• · · • · · · · • • • · · · · · · · · 
de quien dependa la zona no tuviere en Arto. 2o.-Aprobar el Acuerdo Ejecutivo 
cuent~ el aviso que se le haga, la parte ad· No. 4 de fecha 26 de abril de 1952 que da 
versaría podrá anunciar que deja de consi· su aprobación a los nominados convenios 
derarse obligada por el presente acuerdo en el articulo to· 
respecto ª la zona en cuestión. Arto. 3o.-Esta resolución surtirá susefec-

Arliculo 1 O tos desde su publicación en e La Gaceta>, 
La Potencia que haya creado una o varias Diario Oficial. 

zonas y localid~des sar:iitarias,. así como !ª.s Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
Partes adv~rsara~s a quienes, se haya !1ot1f1. mara de Diputados.-Managua, D.N., 9 de 
c~do su ex1stenc1a,. nombraran, o haran de· julio de 1952 .. (f) Luis A. Somoza, D. P.·· 
signar por Potencias neutrales, a las pers~· ( f) Salvador Castillo D. s.-( f) Ignacio Ro-
n.as que pue~an formar parle de las co,m1- mán, D. s. ' ' 
s1ones especiales a que se alude en los Ir· p d E' l" Cá d 1 s d ticulos 8 y 9 o er 1ecu 1vo.- mara e ena o, 

' 

·1 

:¡ ,, 

,·¡ 

'.• 

;¡ 
'l 
·j 
_,¡ 

i 

_;~: 

' · Managua, D. N., 18 de julio de 1952.-
·a.f\ 

. - .. 

. Articulo 11 (f) Mariano Argüello, S. P.-( f) Gustavo 
··Las zonas sanitarias no podrán, en nin· Manzllnares; S. s.-( f) Horacio Argüello Bo· 
gún caso, ser atacadas, y serán en cualquier !anos, s. s. 
circunstancia protegidas y respetadas por 
las Partes contendientes. 

Articulo 12 
. En caso de ocupación de un territorio, las 
zonas sanitarias que en él se encuentren de· 
berán continuar siendo respetadas y utiliza· 
das como tales. 

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá 
modificar su afectación después de haber 
garantizado la suerte de -las personas que se 
hayan acogido a ellas. 

Articulo 13 
El presente acuerdo ~erá igualmente apli

cable a las localidades que las Potencias 
afectasen al mismo objetivo que las zonas 
sanitarias. 

Por Tanto: 
Ejecútese.-Casa Presidencial, Managua, 

Distrito Nacional, veinticuatro de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-( f) A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, ( f) Os
ear Sevilla Sacasa. 

N9 2 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Se ratifican y confirman en to

das sus partes los Convenios descritos a 
continuación, firmados el 12 de Agosto de 
1940 por el Delegado de Nicaragua a la 
Conferencia Diplomática que tuvo lugar en 
Oinebra, Suiza, en ese mismo ano: 

-~-:)- .... ?.:: 
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CONVENIO PARA MEJO~AR LA SUERTE 
DE LOS HERIDOS V ENFERMOS DE LAS 

- FUERZAS ARMADAS EN CAMPAÑA; 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 . ........... ' . ' ... '. . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
••••••••• '. ' ••••••••••••••• 1 •••••••••• 

Segundo: fxpídase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su depósi
to ante el Gobierno de Suiza. 

----------------------N9 3111 
Once mailana, nlnte corrlente1, 1ub11taránse, 

mejor postor, local este juLgado, Refi:lgerador 
• Westinghouse• ocho pies cúbicos, estilo número 
novecientos noventa y seis mil ochenta y seis; un 
metro veinticuatro pulgadas alto por veintidos pul· 
gad11 ancho. · 

Ejecuta: Pablo Castillo a jorge Petrle~ 
Dado juzgado Prim~o Civil Distrito.-Managua, 

Noviembre cinco de mil novecientos cincuentldos.-
Homero Sierra, Srio. 3778 3 J 

No. 3110 
Cuatro de la tarde diecinueve Noviembre corrlen• 

te, venderáse al martillo este Despacho mejor pos· 
tor, muebles y medicinas existentes botica cfátima• 
situada calle Momotombo entre séptima y octava 
avenida noreste esta ciudad. Tres vitrinas madera 
cedro forradas con vidrios de un metro veinticuatro 
pulgadae largo. Tres estantes madera cedto de 

1 consorla y gavetae, dos de un metro veintiuna pul-=-=-================ gadas largo y el tercero tres metros quince pulga
das largo y lote medicina. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
SOMOZA.- El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Educación Pública 

No 322 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·10.-Subvencionar con la cantidad de 

Cien Córdobas mensuales (<i 100.00) al jo
ven Sergio Nóvoa, quien hace sus estudios 
en el Colegio Centro America de la ciudad 

, de Granada. _ 
.2o.-EI presente acuerdo surtirá efectos 

de ley a partir del primero de julio del co· 
rriente ano, imputándose la erogación al Tí· 
tulo VIII, Capítulo XXX, lnc. cA, del Presu-
puesto General de Gastos vigente. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Octubre 2 de 1952.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Educación, Crisanto 
Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 3085 

Diez mañana, veinticinco corriente, local despa· 
cho, rtmataráse predio urbano ésta; ejecución 1u
ma córdobu Zulema Portocarrero contra Rosal(a 
Hernández; lindante: oriente, calle; poniente, Salva· 
dora González, Marra de la Cruz Garcfa; norte, he
rederos julio Somoza; sur, Ana Rosa Hernández. 
Valorado tres mil córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Distrito Civil. jinotepe, siete No

viembre mil novecientos clncttenta y do1.-Leóni-
d11 Sánchez, Srio. ~ 3760 3 2 

N9 3086 
Trrs tarde veinte de los corrientes, este local, su

bastaráse mejor postor, predio semi urbano ubicado 
balneario La Boquila, limitado: oriente, Miguel Gu· 
tiérrez; poniente, Armando Blanco; norte, calle; sur, 
francisco· Sel va. . · 

Capacidad: 8x 14 varas. 
Ejecución:- Abraham Velásquez Ramos contra En· 

gracia Rainos. 
Base: ciento cincuenta córdobae. 
Olránse postorei. 
Dado j11zgado Local Civil. Diriamba: Noviem

bre uno mil novecientos cincuentidoa. Las doa de 
la tarde.-Pedro J. Pérez.-Ante mí, Femand<l F. 
Silva, Notario. 3761 l 2 

Ejecución de H11mberto Arrieta contra Manuel 
Eapinoza Valdez. 

Dado juzgado 20 de lo Civil C:el Distrito.-Mana
gua, D. N., doce dr:_ Noviembre mil novecientos cin· 
cuenta y dos.- juan Velázquez Prieto, juez 20. de lo 
Civil del Dlstrito.-Luis Manuel Areas P., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., Noviembre doce 
de mil novecientoa cincuenta y dos.-Luis Manuel 
Areaa P., Srio. 3779 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 2847 

Antonio López Rival, solicita título supletorio, 
finc11 rústica jurisdicción Belén, tres manzanas tres 
cuarto•, limitada: norte, Ventura Sequeira y Emete· 
rio Molina; sur, Antonio López Rojae; oriente, An· 
tonio López Rivas; poniente, calle pública. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivae, catorce 

Octubre mil novecientos cincuentldos.-Moisés S. 
Cole, Srio. 3542 3 3 

N9 2839 '. 
El señor francisco fonseca, mayor de edad, sol

tero, agricultor y de este domicilio, solicita título 
1upletorio de una casa y solar, ubicado en el barrio . 
Subtiava, de esta ciudad, lindante: oriente, calle en 
medio, predio de jorge Carrillo; poniente, el . de 
jua11 Quiroz; norte, el de Eusebio Mayorga; y sur, 
el de Delfina viuda de Trujillo, Manuel García, Jesús 
y l!nrriqueta Trujillo, terreno propio, cercos de pi
ñuelas; obtúvolo feliciana fonseca, quien falleció 
sin otorgarle; posesión, desde el afio mil novecien· 
tos cuarenta. Vale doscientos córdobas. 

Opónganse en término legal. 
juzgado 19 Local Civil. León, quidce de Octu· 

bre de mil novecientos cincuenta y dos.-Jgnacio 
Orozco, Srlo. 3541 3 3 

N9 3049 
Celestina Espinoza de García, pide titulo supleto

rio de finca rústica ubicada en el Dulce Nombre 
de San Marco•, de tres manzanas de cabida, limita· 
da: oriente, Anlceto Esplnoza; poniente y sur, 
Narciso Outiérrez; norte, camino. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veintiocho ·Oc· 

tubre mil novecientos cincuentidos.- Leónidas Sán· 
chez, Srlo. 3723 3 1 

No 3048 
Celeatlna Espinoza dé García, pide título supleto· 

rio de 1olar ubicado El Dulce Nombre, de San Mar
coa, de tret mil doacientaa varas cuadradaa, limita
do: oriente, juan Ar1&ón; poniente, calle; aorte, Jo
.~ Marfa· Sáacbez; RJr, Felipe Hernáodez. 
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Oyu1e opoefclones término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veintiocho Oc· 

tubre mil novecientos cincuentidos.-Leónidas Sán-
chez, Srlo. 3722 3 1 

- N9 2920 
Abraham Castillo Obando, pide título supletorio 

de solar ubicado en Gusiquitiapa de mil varas cua· 
dradas, limitado: oriente, calle; poniente, Rosa y Al· 
da Zúniga¡ norte, Juana Reyes; sur, Máximo Nar· 
váez. 

Oyense oposiciones .. 
Juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, velntidos Octu· 

bre mil novecientos cincuen1ido1.-Leónldas Sán· 
chez, Srio. 3621 3 1 

No. 3060 
Gllberto Sotelo, solicita título supletorio siguien

te• propiedadea: 
Solar central veintiseis varas y media frente por 

treintitres fondo, con casa canón y mediaguas, limi· 
tando: oriente, Orlando Martínez; occidente, Arnol
do Tljerino; norte, francisco Robleto; sur, Julio ln· 
cer. Solar barrio San Miguel, veinticinco varas 
frente por veinticinco fondo, limitando: oriente, 
Juan Ortega; occidente, Leovigildo Acevedo; norte, 
calle pública; sur, Cornelio Soleto. 

Solar barrio Nuevo Mundo treinta varas frente 
por treinta fondo, limitando: oriente y sur, Adela 
fonseca y Modesto Mora; occidente, H~mberto So· 
to; norte, María Sánchez, con casa.y corredor. 

Solar central treintidos varas frente por veitidos 
fondo, limitando: oriente, Elena Duarte; occidente, 
Josefa Soleto; norte, Arnoldo Arias; sur, Ignacio Ro 
ble to. -

finca rústica cien manzanas, San Nicolás, limi
tando: orientr, Amanda Pastora; occidente, Rubén 
Sequeira; norte, Rosalina Espinosa; sur, Petrona 

Sotelo. . . ' 
Lss cuatro primeras urbanas ubicadas ciudad Boa 

co y la última aledaila a la misma ciudad. · 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Boaco, veinte Junio mil nove

cientos cincuentidos.-J. Guzmán G., Srío. 
3744 3 1 

No. 2995 
Doila Santos Montes solicita título supletorio de 

un solar y cisa ubicados en el C:Jntón Oriental de 
esta población, que mide: veinte varas de sur a nor· 
te, por diez y ocho varas de oriente a poniente, la 
casa es de palma embarrada, mide: seis var11 •de 
largo por cuatro de ancho, lindante: oriente, solar 
Berta Guido, calle en medio; occidente, el de Jesús 
Palacio; norte, Luia Emilio Montes; y sur, Juan de 
la Cruz Martfnez, calle en medio. 

Valor: doscientos córdobas. •· 
Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, treinta de Oc"tubre de 

mil novecientos cincuenta y dos.-felipe Gallo, 
Srio. 3684 3 1 

No 2996 
Antonia Vallrjos v. cie jerez solicita título suple

torio de un solar situado al oriente y en.los subur
bios de esta población que mide: oriente, veinte va· 
ras; occidente, veinticinco varas; norte, cuarenta y 
1iete varas; y sur, cuarenta y nueve varas, lindante: 
oriente, terrenos de Lázaro Guerrero; poniente, con 
Liberato Pérez, calle en medio; norte, Anselmo Re
yes; y sur, con Martín jerez; contiene una casa for· 
ma cailón de nueve varas de largo por su ancho co
rrespondiente. 

Valor: doscientos córdobas. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, treinta de Octubre de 

mil novecientot cincuenta y do1.-felipe Oallo, 
Srio. 3685 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
N9 2849 

fichtel & Sacha Aktíengesellsecbaft, de Schwein· 
furt, Alemauia, mediante Apoderados Caldera & 
Compailía Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro e.ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir aus productos: ·Máqui
nas, motores y aparatos de toda clase, y elementos 
de tran1porte aéreo, terrestre y náutico de toda cla· 
se, sus partes y accesorios•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y doe.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3577 3 3 

N9 2850 
Fichtel & Sachs Aktiengesellsechaft. de Schwein· 

furt. Alemania, mediante Apoderados Caldera & 
Compailfa Limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
y Comercio de este domicilio, solicita registro esta 
Marc_a de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Máquinas, motores y 
y aparatos de toda clase, y elementos de transporte 
aéreo, terrestre y náutico de toda clase, sus partes y 
accesorios•. 

Oyense oposicíones dentro término legal. 
Ministerio de Fómento. Managui, diecisiete de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor 3576 3 3 

No. 2851 
flchtel & Sacha Aktiengesellsechaft, de Schwein

furt, Alemania, mediante Apoderados Caldera & 
Compailfa Limitad a, Agentes de Marcas de fábrica. 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Sallls•l'Jotor -
para proteger y distinguir: •Máquinas, motores y 
aparatos de toda clase, y elemento• de transporte 
aéreo, terrestre y náutico de toda clase, sus partes 
y accesorios .. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. .Managua, diecisiete de 

de Octubre de mil novecientos cincuenta-y do1.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3575 3 3 

' No 2849 
fichtel & Sachs Aktiengesellsechaft, de Schwein

furt, Alemania, mediante J..poderados Caldera & 
Compailla Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro es
ta Marca de fábrica y Comercio: 

F.&S. 
para proteger y distinguir: •Máquinas, motores y 
aparatos de toda clase, y elementos de transporte 
aéreo, terrestre y náutico de roda clase, sus partes y 
acceaorioa•. 

Oyense opoaicionee dentro término legal. 
Ministerio de fomento~ Managua, dieei1iete de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y do1.-A 
Riro Oyaa¡ureo, Oficial MayOI"., 3578 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 3038 

Román Pérez López, mayor de edad, soltero, ag~i 
cultor, este domicilio, pide arriendo, doce hecta· 
rea1 terreno ejidal, valle Santo Domingo, esta juris· 
dicción, linderos: oriente, predio Guillermo López 
Pozo; occidente, predios Adolfo López, y del 1ollci
tante; norte, predios Bernabé Miranda, casa Adolfo 
López; sur, t~rreno en arriendo francisco López 
Alfaro. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
de ley. 

Alcaldía Municipal. Totogalpa, ocho de Oclu· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-Reinaldo 
López L., Alcalde.-Ante mí, f. Rubio M., Srio. 

,.3732 3 t . 

\ N9 3039 
Alejandro López Pérez, mayor de edad, ~asado, 

agricultor, de este domicilio, pide título de arrien· 
do dos lotes; primer lote, cuarenta hectáreas, co· 
marca Verapaz, terreno ejidal esta jurisdicci.1n, 
nombre Agua Dulce, una parte con serco madera y 
pii\uela, lo restante sin cerco¡ linderos: oriente, 
Valeriana Mejía; occidente, predio de Nazario Ló· 
pez, y casa Jacinto López y Dolores Paz; norte, 
predio de Narciso Mejía y Rosa Artega de Oco· 
nor; sur, predio de Remigio M~jfa, camino en me· 
dio, y predio de José María Me1!a. Segundo lote: 
flor Blanca, linderos: oriente, predio Narciso Me· 
jfa; occidente, loma del Cerro Vi~jo; nor~e! Cerro 
f.l Cartio; sur, casa, Dolores Paz y Rlo VteJO. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Totogalpa, veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos ciucuenta y dos.
Reinaldo López L.-Ante mí, f. Rubio M.¡ Srio. 

NOTlflCACION 
No. 3109 

3731.3 1 

El suscrito Secretario del juzgado de Distrito de 
Acoyapa, notifica a Uds. que a ~ontin~ación men· 
éiono, el auto que literalmente dice, dictado en la 
demanda de partición de las sucesiones de doi\a 
Angela don Gregorio y dofta Dolores Morales 
Perdo.:io: •Juzgado de Distrito.-Aco.,Y"apa, treinta 
y uno de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Las diez y tres cuartos de la mai\ana.-Em
plázase a los señores: jos~fina, Mar~a . Luisa, filo
mena y Clara Morale.s Qu1roz¡ <:a.s1m1ra, Ramón .Y 
Marcelino Morales Baez; Ana fmtha, Gulmara, fi
lomena, 1 uclla y Alberto Morales Orón; Engracia 
Morales· Humberto Quintanilla Morales; Humberto, 
Ouitlern'io, 1.uis, Leopoldina y Rosibel Castrillo 
Morales· Humberto Morales Avilé•, Blanca Berta 
Morales: Nicolás, Orlando, Pastora María Cristina, 
Carlos y Elia Morales Ubau y a don Ramón Mora
les Báez, para que dentro de tres días comparezcan 
a personarse en el juicio de partición que les. pro
mueve doila Delfina Morales de Morales.-Siendo 
más de seis los demandados notifrqueselea por me
dio de •La Gaceta•, 

fs conforttie.-Acoyapa, treinta y uno de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y do1.-L. A. 
Outiérrez M., Srio. 3783 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3087' 

José juan o juan José Castilla, solidta declare he· 
redero unión hermano&: Blanca, Pedro Rafael, El
vira E•meralda conocida por <.:omelia; biene1, de· 
rech0t, accionet, difunto padre jo&é 6111 Castilla. 

Opotlelón tét'mino legal . 
• 

Juigalpa, tres Noviembre mil novecientos cincuen· 
tido1.-Manuel Cutrlllo Oámez.-H. figueroa h., 
Sri o. 

Es conforme.-Humberto figueroa h., Srio. 
3763 t 

CITACIONES PE PROCESADOS 
No. 3068 

Por segunda y última vez cito y emplazo al reo 
Antonino Mejía, de generales ignorada• y del domi· 
cllio de Ciudad Dario, a quien llamo para que den
tro del término de quince días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en el juicio que se le sigue 
por lesiones en fermfn Mejía Aguilar, de veintisie· 
te ai\os de edad, casado, jornalero y vecino de Ciu· 
dad Darfo, bajo apercibimientos de someter el jui· 
cio a jurado y cau1arle las sentencias que se dicten 
los mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
ción en que están de aprehender a dicho reo y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 

Juzgado de Distrito de lo Criminal. Matagalpa, 
tres de Noviembre de mtl novecientos cincuenta y 
dos -J. l. Rivera. - J. Ramón Roa, Srio. 

459 t 
N9 3074 

Por primera vez cito y emplazo al proce1ado Juan 
Mercado, mayor de edad, soltero, agricultor y de 
este domicilio para que dentro del término de quin
ce dlaa concurra al local de este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio por imprudencia temeraria en José Coro· 
nado Núi\ez, quien fue mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de este mismo domicilio, bajo apercibimien 
to de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio 1i no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho proce1ado y a 101 
particulares la de dcnnnciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 
León y para lo Criminal por Ministerio de la Ley 
a 101 seis dfaa de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos-S. Mayorga O.-Erne1to Madriz, 
Srio. 461 1 

·LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los días, excepto los festivos 
_ OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86.-

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número.del día 4J 0.15 
Número retrasado e 0.15 
Por mes , • • • • • e 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .• lf: 6.00 
Por semestre. . e tl.00 
Por ailo • • • • • 20.00 

Por aemestre USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ai\o • . • • 5.00 cene en oro americano .. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mento11 etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
1iempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicacione1 siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la prlmerL 

Por una página, cuarenta córdobaL 
A 101 intercaado1 en la publicación de cartelca. 

edicto., rematea, etc., 1e lea avi11 no olvidane de 
mviar al Tribunal de Cuenta1, el duplicado o du· 
plicadoa de las pieiaa que deltffn publicar, 

l 

~ -
.___. 

,,1 .1 
¡ ... 

www.enriquebolanos.org

